
REPÚBLICA DE CHILE
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LA
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ACTA DE CONCEJO MUNIC]PAL DE tA
I. MUNICIPALIDAD DE LA GRANJA.

SES]ON ORDINARIA N" 36
15 DE DICIEMBRE DE 2021

1.- Apertura de la Sesión.

Siendo las 11:19 horas, se abre la Sesión, presidida por el Sr. Alcalde don Luis Felipe Delpin Aguilar,

realizada en modalidad presencial con la asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as:

Don Cristian Carmona Macaya

Doña Berna rd ita Aguirre Cabezas

Sr. Alcalde:

o lnforme que respecto del tema COVID-19, en la comuna hay 18 casos activos.

o lnforma respecto de participación en la CUMBRE MUNICIPAL DEL BICENTENARIO 2021,

organizado por la Federación Lat¡noamericana de Ciudades, Municipios y Asociaciones

Municipalistas (FLACMA), desarrollada en Noviembre de 2027, con la participación de

Representantes de Hispanoamérica, en el cual se abordaron d¡stintos temas en relación

con Políticas implementadas en Pandem¡a, con la participación de 400 médicos, y en el

que se destacó las políticas las acciones realizadas en Chile, especialmente por los

municipios, tanto en términos san¡tar¡os como en distribución de alimentos

o En términos locales se hace necesario ¡nyectar más recursos en:

- cultura

- Realización de un Festival de Teatro

- Apoyar a Grupos Folclóricos
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coNcEJAr/A ASISTENCIA

Doña Silva na Poblete Romero Asiste

As¡ste

As¡ste

Don José Lu¡s Pavez lnostroza Asiste

Doña Aida Chacón Ba rraza Asiste

Don Sergio Urbina Núñez Asiste

Don José Luis Díaz Díaz Asiste

Doña Karla Aceituno Saldías Asiste
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- Generar un Proyecto en el Gimnasio Poeta Neruda, hacer un edif¡c¡o de tres pisos con

espacios para una Multicancha, actividades culturales, sala de máquinas para

ejercicios.

¡ lnforma que se realizaron Comisiones de Trabajo, donde se analizó el Anteproyecto de

Presupuesto de las áreas Salud y Municipal, y que se acogieron las sugerencias realizadas

por los Sres./as. Concejales/as, por lo que hoy procede a ser sometido a su aprobación.

3 Aprobación del Concejo Municipal de Presupuesto año 2O22- Salud. Lo anterior,

conforme lo dispuesto en el artículo 82'letra a) de la Ley N'18.695.

Expone: Patr¡c¡o Villanueva R.-Director DASM

Sr. Alcalde:
Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N'173

El Secretar¡o Municipal que suscribe, certifica que el Concejo Municipal, en Sesión

Ordinaria Ne 35, verificada el día 15 de Diciembre de 2021, es presidida porel SeñorAlcalde DON

LUIS FELTPE DELPIN AGUILAR con la as¡stencia de los/as Señores/as Concejales/as: DOÑA SILVANA

POBLETE ROMERO; DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS;

DoN JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACÓN BARRAZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ;

DoN losÉ LUls DÍAz DÍAz y DoÑA KARLA AcElruNo SALDIAS, y que el concejo Munic¡pal, por

unanimidad de los integrantes presentes, y con el voto favorable del Señor Alcalde, aprobaron el

presupuesto año 2022-Salud. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 82s letra a) de la

Arñérico Vespucio 002. Lo Grqnjo. Ch¡le
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ATCALDE/CONcuAr(A) VOTACION

Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristia n Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Aida Chacón Barraza Aprueba

Don Sergio Urbína Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba
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Ley Ne 18.695, Orgánica Const¡tucional de Mun icipalidades, y cuyo detalle queda expresado en

su totalidad mediante Decreto Alcaldicio Ne 2287 de fecha 15 de Diciembre de ZO2l.

4.- Aprobación del Concejo Municipal de Presupuesto año 2OZ2- Municipal. Lo anterior,

conforme lo dispuesto en el artículo 82'letra a) de la tey N" 18.695.

Sr. Alcalde:
Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

Don Cristian Carmona Macaya

ACUERDO N"174

ALCATDE/CONCUAL(A) VOTACION

Don Luis Felípe Delpin Aguílar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Aprueba

Doña Bernardita Agu¡rre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Aida Chacón Barraza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Aprueba

Doña Karla Aceituno Sald ías Aprueba

Arnérico VesDucio m2. to Grqnio. Chile
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Expone: Felipe Morales O.- SECPTA

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que el Concejo Municipal, en Sesión

Ordinaria Ns 36, verificada el día 15 de Diciembre de 2O2L, es presidida por el SeñorAlcalde DON

LUlS FELIPE DELPIN AGUILAR con la asistencia de los/as Señores/as Concejales/as: DOÑA SILVANA

POBLETE ROMERO; DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS;

DoN JoSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACÓN BARRAZA; DON 5ERGIO URBINA NÚÑEZ;

DoN iosÉ LUls DÍAz DiAz y DOÑA KARLA ACEITUNo SAIDIAS, y que el concejo Municipal, por

unanimidad de los integrantes presentes, y con el voto favorable del Señor Alcalde, aprobaron el

Presupuesto año 2o22-Municipal. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 82s letra a)

de la Ley Ne 18.695, Orgánica Const¡tucional de Mun icipalidades, y cuyo detalle queda expresado

en su totalidad mediante Decreto Alcaldicio Ne 2288 de fecha 15 de Diciembre de 2OzI.

Don José Luis Díaz Díaz
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5.- Aprobación del Concelo Municipal, para la Renovación de Patentes de Alcohol,

correspondiente al 1e Semestre año 2022. Lo anterior, conforme lo dispuesto en el

artículo 65" letra O) de la tey N" 18.695.

Expone: Magda Martínez M.- Jefa de Patentes Comerciales

Sra. Magda Martínez:

La Jefa del Departamento de Patentes Comerciales, señala que esto se vio en detalle en la

Comisión de Alcoholes realizada para estos efectos, y presenta la nómina de 113 Patentes de

Alcohol Limitadas y 28 no Limitadas, las que en conjunto suman 141, agregando que aquellas han

cumplido con los requisitos legales para su renovación por el período ENEROJUNIO de 2022, en

cumplimiento a las disposiciones legales vigentes de la Ley Ne 18.695 Orgánica Constitucional de

Mu nicipalidades, que en virtud del artículo 65 letra ñ), en armonía con la Ley de expendio y

consumo de Bebidas Alcohólicas Ne 19.925, Artículo 4e, y la Ley de Rentas Municipales Decreto

Ley Ne 3.063.

Concejala Aída Chacón:

Consulta ¿Existe alguna estrategia en términos de disminuir el número de patentes?, ¿Hayalguna

Planificacion respecto del otorgamiento de patentes?, ¿Hay algún control de multas cursadas?

Señor Alcalde:

La comuna cuenta con la autorización de 100 Patentes de Alcoholes según lo regulado, en la

comuna estamos excedidos, ya que existen 141 Patentes de Alcoholes, pero lamentablemente no

podemos caducar esas patentes, debido que son un derecho adquirido, por lo tanto solo tenemos

que esperar que alguna no cumpla con los requ¡sitos y solo ahí podemos eliminarla, es la única

forma que existe.

Concejala Sra. Silvana Poblete:

Señala que hay bodegas que están funcionando como botillerías, y que hizo la denuncia respecto

de una de avenida Las lndustrias, pero el dueño supo que lo había denunciado, y que desde el

municipio le habrían informado.

Sr. Alcalde:

lnforma que son los primeros antecedentes que t¡ene y que va a disponer una lnvestigación

sumaria

Américo \bspLE¡o (82. Lo GronF, Chle
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Sr. Alcalde:
Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

Don Luis Felipe Delpin Aguílar

Doña Karla Aceituno Sald ías

ACUERDO N'175

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que el Concejo Municipal, en Sesión

Ordinaria Nq 36, verificada el día 15 de Diciembre de 2O2L, es presidida porel SeñorAlcalde DON

LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR con la asistencia de los/as Señores/as Concejales/as: DOÑA SILVANA

POBLETE ROMERO; DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS;

DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACÓN BARRAZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ;

DoN JosÉ LUls DÍAz DiAz y DoÑA KARLA ACEITUNo SALD|AS, y que el concejo Municipal, por

unanimidad de los íntegrantes presentes, y con el voto favorable del Señor Alcalde, aprobaron la

Renovación de Patentes de Alcohol, correspond¡ente al 1e Semestre año 2022. Lo anter¡or,

conforme a lo d¡spuesto en el artículo 65e letra O) de la Ley Ne 18.695, Orgánica Const¡tucional

de Municipalidades, y cuyo detalle queda expresado en su totalidad mediante Decreto Alcaldicio

Ne 2289 de fecha 15 de D¡c¡embre de 2021.

6.- Aprobación del concejo Municipal, para la des¡gnación de dos Representantes del

Municipio, para ¡ntetrar el D¡rectorio de la Corporación Cultu¡al y de Desarrollo Social

de La Granja. Lo anter¡or, conforme lo dispuesto en el artículo 79' lera i) de la tey N"

18.695.

Expone: Miriam Verdugo- Secretaria Corporación Cultural

Sra. Miriam Verdugo:

La propuesta de integrantes corresponde a Doña Berta Venegas Maldonado, ex concejala, y Don

José Eduardo Gallardo Muñoz, Dirigente Deportivo.

Américo\bspucp m2. Lo Gronto. Chile l'l, ' ,¡ ¡' 5 l4l
Ieiélono: (5ó2) 2550 3ru ' ,rww.mlog¡o¡rio.cl

ArcArDE/CONCEJAL(A) voTAcroN

Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Aida Chacón Ba rraza

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Aprueba

LA

Aprueba
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Sr. Alcalde:
Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

Rech a za

Don Sergio Urbina Núñez

ACUERDO N'176

El Secretar¡o Municipal que suscríbe, certifica que el Concejo Municipal, en Sesión

Ordinaria Ns 36, verifícada el día 15 de Diciembre de 2021, espresidida porel SeñorAlcalde DON

LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR con la asistencia de los/as Señores/as Concejales/as: DOÑA SILVANA

POBLETE ROMERO; DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS;

DoN JoSÉ LUIS PAVEZ INosTRozA; DoÑA AIDA cHAcÓN BARRAZA; DoN SERGIo URBINA NÚÑEz;

DoN JOsÉ LUls DíAz DÍAz y DoÑA KARLA ACEITUNo SALDIAS, y que el concejo Munícipal,

aprobaron por mayoría simple, con los votos favorables de los/as Señores/as Concejales/as:

DOÑA SILVANA POBLETE ROMERO; DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA

AGUTRRE CABEZAS; DoN JOSÉ LUIS PAVEZ lNosTRoZA y del señorAlcalde, la Designación de Doña

Berta Venegas Maldonado y Don José Gallardo Muñoz, como Representantes del Municipio, para

integrar el Directorio de la Corporacíón Cultural y de Desarrollo Social de La Granja. Lo anter¡or,

conforme a lo dispuesto en el artículo 79e letra i) de la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades.

Aprobación del Concejo Municipal, para el Llamado a Licitación Pública y poster¡or

suscripción de contratos de los Proyectos aprobados por SUSDERE, correspondientes al

Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal modalidad Tradicional año

2021: "CONSTRUCCION PASEO PEATONAT SAN GREGORIO" y MUORAMIENTO

PTATAFORMA DE CARGA DE EMERGENCIAS COMUNITARIAS. Lo anterior, conforme a lo

d¡spuesto en el artículo 65e letra J! de la tey Ne 18'695, atendido a que el monto del

conÜato excederá las 500 UTM:

Améncovespucro m2. Lo Gronlo. Ch¡le 6 4l
Teélorlo (562) 2550 3700 ' www.mlogron¡o.cl

ArcArDE/CONCEJAT(A) voTAcroN
Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Doña Silva na Poblete Romero Aprueba

Don Cristia n Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Lu¡s Pavez lnostroza Aprueba

Doña Aida Chacón Barraza

Rech a za

Don José Luis Díaz Díaz Rechaza

Doña Karla Aceituno Saldías Recha za
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Expone: Andrés Rivas F.- Profesional SECPIA

Sr. Andrés Rivas:

Expone ante el Concejo Municipal los puntos señalados precedentemente, conforme lo

siguiente:
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REPÚ'BLICA DE CHILE
ILUSTRI MUNICIPALIDAD DE LA GRANJA

PROYECTO

ID

PROGRAMA

SUB PROGRAMA

Itl€ior lcnto Plat#oñna de Carg¡ de EmaEenclas Comunlt¡rl¡s
rB-2oli-434
Programa Meioramiento Urbano - PMU
fradicional

La presente in¡ciat¡va tiene por f¡nal¡dad
desarrollar obras de pavimentación,
med¡ante el suministro e instalación de
334,3 m2 de hormigón estampado, que
permitan mejorar la accesibilidad de la
superf¡c¡e del área que se util¡za para
carga y descarga de insumos de
emergencia de carácter comun¡tario al
¡nter¡or de la Municipalidad de la
Granja.

IA

RANJA

Vida buena

_J
Secretaría Comuna de Planiñcación

lhrstr¡ taunldp.[(H da L¡ crrú.

OBJETIVO
a

AEénco \¡espwio ú2. Lo G|Úl¡r. chle
felélono: (5ó2) 25$ 3m ' www.mlogrúr¡:.cl

I l 1l

llustre munic¡pal¡dad de L¡ cran¡a

MEJORAMIENTO PI,.ATAFORMA DE CARGA DE
EMERGENCIAS COMUNITARIAS

Modalidad Tradicional - SUBDERE.
Código PMU l-8-2021434
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RIPÚBLICA DE CHfLE
TLUSTRI MUMCIPALIDAD DE LA GRANJA

t-A

RANJA

Uida buena
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Subsccretaria
de Oesarrotlo
Regional y
Administrativo

Gobicrno dc Chitc

& APRUEBA PÍIOYECTO Y RECURSOS DEL PROGRATyIA
MEJORAMIENTO URBANO Y EOUIPAMIENTO CO{\¡UNAU
LINEA TRADICIoNAT 2021. co'!¡UNA D€ LA GFIANJA
1825..l€0t2021J
RESOLUCION EXENTO Ná: g9oe12o2r
Sañii¡Eo 24111¡Z)21

DOCUMENTO €LECTRONICO

RESUELVO:

ARTÍCULo 10.. APRUEBASE. con cago al Programa de fuleloramiento Uóano y Equipamiento

Coñunal. Linea Tradrcroflal. el proyedo que se indrvdualEa en la slgu¡ente tabla, asi corno los

reculsm asociados al mism.

Arnérico Vespucio 0U. !o GEnjo. Ch¡le

Iélélom: (fé2) 2560 3m . vJww.mlogrdr¡{:.cl

12 141

Codigo 0escripcron Municrpal¡dad Presupue§to @
1 B.

1 GRANJA 1 40 1 .302
EJORAMIENTO PLATAFORMA DE CARGA

EfúERGENCIAS COlvlUN|TARlAS

PRESUPUESTO Y-
I Grania

I

(

llBts taun¡chCld.d (f3 L. Gr.r{a

RESOLUCION EXENTO DE APROBACION DE PROYECTO

ü
lG¡anJ¡
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llustre Munlclpalidad de La Granra
Secretaria Comunal de Plan,ficacron
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RIP¿TBLICA DE CHILE
ILUSTRE MI]NICIPALIDAD DE LA GRANJA

Secretaria Comuna de Planúcación

LA C
RANJA

Uida

pROyECfO Constru<clón Pasco Peatonal San Gregorlo
A% San Gregorlo .<er. norte entrc l.3 <alles El Tabo y Lontuá

lD r-B-2o2r-l5o
PROGR MA Programa Meioramiento Urbano - PMU

SUB PROGRAMA Tradicional
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llustre ilunlc¡pal¡dad de La cranla

C

CONSTRUCCION PASEO PEATONAL SAN GREGORIO
Modalidad Tradicional - SUBDERE.

Código PMU I-B-2A2145A
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RxpúBLIcaDEct,E
ILUSTRE MI]NICIPALIDAD DE LA GRANJA

OBJETIVO
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PRESUPUESTO 3,.,
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Civiles
52.420.6*
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Fuente Item Monto
Prqgrama Meloram lento
Urbano - SUBDERE

t

l5 :llAmérico \bspucb Cm. lo Grqnjo, Chile

Ielélono: (5ó2) 2550 3m . vJwrr.mlogEñjo.cl



RIPÚIBLICA DE CHILE
TLUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA GRANJA

LA

RANJA

Uida buena

I

I
I

I

l tr

I

Subsecretari'a
de Desarrollo
Regional y
Administrativo

Goblerno dc Chlle

& APRUEEA PROYECTO Y RECURSOS OEL PROGRAMA
MEJORAMIENTO URBANO Y LQUIPAMIENTO COMUNAU
LINEA TRAOICIONAT 202,I. COMUNA DE LA GRANJA.
(E23472r2O21 )
RESOLUCION EXENTO t¡o: 9599/2021
Sanüag§. 17i 1li2O21

RESUELVO:
ART¡CULO 10 - APRUEBASE con cargo al Programe de Mejoramiento Urbano y Equrpamiento
Comunal, Liriea Tradic¡onal. el proyecto que se ind¡vidual¡za en la s¡guiente labla, así como los
recursos asociados al mismo.

OOCUI,IENTO ELECTRONICO

DescripcionCod

1-8-2421-
50

ICoN
lsa¡¡

STRUCCION PASEO PEATONAL
GREGORIO.

Municipalidad

GRANJA I

Presupuesto onlo(g)

52.420.690 i1

Amáico VespL¡qo 0O2. Lo G,fiF, Chte
Ieléfono: (§42) 2550 37(D . wt/w.mlogrúrio.cl

r6l4r

ra

ii

llu¡úo funhlp.lid.d rL t Orürr

RESOLUCION EXENTO DE APROBACION DE PROYECTO
v-
lGranlf,



RIPÚ'BLICA DE CHILE
ILUSTRI MUNICIPALIDAD DE LA CRANJA

IA

RANJA

Uida buena

La

G ra nJa
Vida Buena

llustre Municlpalldad de La Gran a
Secretaría Comunai de Planiflcacion

Sr. Alcalde:
Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla

ATCALDE/CONCUAT(A)

ACUERDO N'177

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que el Concejo Municipal, en Sesión

Ordinaria Ns 36, verificada el día 15 de Diciembre de 2021, es presidida porel SeñorAlcalde DON

LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR con la asistencia de los/as Señores/as Concejales/as: DOÑA SILVANA

POBLETE ROMERO; DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS;

DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACÓN BARRAZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ;

Arñáico VespL§o m2. Lo G¡onjo. Ch¡e

felélom: (5ó2) 2550 37m . www.mlogloñ jo.cl

VOTACION

Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas

Don losé Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Aida Chacón Ba rraza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba

17 141

Aprueba



RXPÚBLICA DE CHILE
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA GRANJA

IA

RANJA

Uida buena

ooltt.losÉ t-uts ofnz oíaz y ooñn KARLA AcEtTUNo sALDtAs, y que el concejo Municipal, por

unanimidad de los integrantes presentes, y con el voto favorable del Señor Alcalde, aprobaron el

Llamado a Licitación y posterior suscrípción de contrato del Proyecto aprobado por SUBDERE,

correspondientes al Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal modalidad

Tradicional año 2O2L, denominado: "CONSTRUCCION PASEO PEATONAL SAN GREGORIO".

ACUERDO N"178

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que el Concejo Municipal, en Sesión

Ordinaria Ne 36, verificada el día 15 de Díciembre de 2027, es presidida porel SeñorAlcaldeDON

LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR con la asistencia de los/as Señores/as Concejales/as: DOÑA SILVANA

POBLETE ROMERO; DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS;

DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DoÑA AIDA CHACÓN BARRAZA; DoN SERGIO URBINA NÚÑEZ;

DON JoSE LUIS DfAz oÍnz y ooÑa KARLA ACEITUNo SALDIAS, y que el concejo Municipal, por

unanimidad de los integrantes presentes, y con el voto favorable del SeñorAlcalde, aprobaron el

Llamado a Licitación y poster¡or suscripción de contrato del Proyecto aprobado por SUBDERE,

correspondientes al Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal modalldad

Tradicional año 2027, denominado: "MEJORAMIENTO PLATAFORMA DE CARGA DE

EMERGENCIAS COMUNITARIAS".

8.- Aprobación del Concejo Municipal por el Llamado a Licitac¡ón Pública y posterior

suscripción de contrato por el SERVICIO DE ARRIENDO SOFTWARE PARA Et REGISTRO DE

ASISTENCIA DEL PERSONAT DEPENDIENTE DET DEPARTAMENTO DE SATUD Y ET ÁREA

MUNICIPAL DE IA l. MUNICIPAIIDAD DE tA GRANJA", por el plazo de 3 años a contar del

01 de mayo de 2022. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 65s letra J) de la

tey Ne 18.695, atendido a que el monto del contrato excederá las 5(X, UTM y el plazo

superará el presente período alcaldicio,

Expone: Cristóbal Mena H - Jefe de Recursos Humanos DASM.

Sr. Patricio Villanueva:

Presenta la solicitud para el Llamado a Licitación Públíca y posterior suscripción de contrato por

el SERVICIO DE ARRIENDO SOFTWARE PARA EL REGISTRO DE ASISTENCIA DEL PERSONAL

DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO DE SALUD Y EL ÁREA MUNICIPAL DE LA I. MUNICIPALIDAD

DE LA GRANJA", según indica:

AÍrérico \bspucro m2, to G,onto. Ch¡le

Telélomr (f42) 2550 3m . we ,J.mlogroñio.cl
l8l4l



REPÚIBLICA DE CHILE
ILUSTRI MIJNICIPALIDAD DE LA GRANJA

LA

RANJA

Uida buena

MINUTA CONCEJO LICITACION

'ARRIENDO SOFTWARE PARA EL REGISTRO DE ASISTENCIA

DEL PERSONAL DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO DE

SALUD y * Ánen MUNtctpAL DE LA t. MUNIcIpAUDAD DE tA
GRAI{JA'

1.. ANTECEDENTES

1.- Med¡ante Solicituc, de Compra N" 473 de fecha 19/11t202f . a
traÉs cle la modal¡dad de "Convenio Marco'de Chile Compra, se
atl¡udicó el Seryrc¡o de Arriendo cte Sofrware para el Registro de
AsÉtencia de Personal de Salud", contralo que ¡ncluye en la
actualidad los srguentes centros:

. CESFAM LAGRANJA

. CE§FAll GRANJA SUR

. CESFAM PADRE ESTEBAN GUMUCIO

. CESFAM MALAOU¡A§ CONCHA

. SERVICIO DE URGENCIA COMUNAL (SUC)

2.- La intenoon en el área de salud. es extender en esta próxima
licitación, et servicio con la ut¡l¡zación de un Software Único (en
la acfual¡dad cada centro util¡za sonware o sistemas de regislros de
cootrol distintos) que ¡ntegre con una sola henamienta
tecnológica. para 1.000 funcionarios; a las siguientes
dependenc¡as del área de salud mun¡cipal:

. CECOSF M,LLALEMU

. CECO§F YUNGAY

. CECOSF VILLA LA SERENA

. PODOLOGICO SAN GREGORIO

. HIPOTERAPIA

. DENTAL URGENCIA/ CCR VIDA BUENAT'UAPO

. COSAM/CECOSF SAN GREGORIO /

E§TERTLTZACTÓXTOROCUeRIA

l9 4lAménco \iespwio m2. Lo Goñto, Chile

Teléloóoi (5ó2) 2550 3m . rvr/¡r.mlo9rú¡io.cl



REPÚIBLfCA DE CHILE
¡LUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA CRANJA

LA

RANJA

Vida buena

MTNUTA coNcEJo ucrlclóN
.ARRIENDO SOFTWARE PARA EL REGISTRO DE ASISTENCIA

DEL PERSONAL DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO DE

sALUD y el Áne¡ MUNtctpAL DE LA t. MUNIcTpALIDAD DE LA

GRANJA"

1.. ANÍECEDENTES

1.- Med¡ante Sol¡citud de Compra f,¡" 473 de fecha 19/11/202I, a
traÉs de la modal¡dad de 'Convenio Marco' de Chite Compra, se
adjud¡có el Servicio de Arriendo de Softyvare para el Registro de
Asrstencia de Personal de Salud'. coritralo que incluye en la
actual¡dad los sigurentes centros:

. CESFAI¡| LA GRANJA

. CESFAM GRANJA SUR

. CE§FAM PADRE ESTEBAT¡ GUMUCIO

. CE§FAM MALAOUiA§ CONCHA

. §ERVTCTO DE URGENCIA COMUNAL (SUC)

2.- La intención en el área de salud, es extender en esta próxima
licitac¡ón, el servicio con la utilización de un Software Único (en
la acfual¡dad cada cenfo utlliza sofrvvare o sistemas de reg¡stros de
control d¡stintos) que integre con una sola henamienta
tecnológica. para 1.000 funcionar¡os; a las sigu¡entes
dependenc¡as del área de salud municipal:

. CECOSF MILLALEiIU

. CECOSF YUNGAY

. CECOSF VILLA LA SERE¡¡A

. PODOLOGICO SAN GREGORIO

. HIPOTERAPIA

. DENTAL URGENCIAú CCR VIDA BUENÁüUAPO

. CO§AM/CECOSF SAN GREGORIO /
ESTERILIZACIÓNTDROGUERIA

Arñénco \bspucb @2, Lo GroñJo. Chite

Teéforb: (5á2) 2550 37m . \rw\^/.mtogmn jo.ct
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. CENTRO DE DIALISIS

. CENTROADULTO t!AYOR LOS VILOS

. CENTRO PODOLOGICO SUR

3.- La Licitacón Pública que s€ realizará. comprenderá del mismo
modo al área municipal, cuyo contralo expira et 04 de mayo de 2022.

4.- La Licrtac¡ón se realizará por el período de 3 años, contados desde
el 01 tle mayo de 2022.

5. Por h expueslo, se solicita la autorización det Concejo Municipal
para realizar la Licrtacion Públba. denomlnada: 'ARRIENDO

SOFTWARE PARA EL REGISTRO DE ASISTENCIA OEL

PERSONAL DEPENDIET.TTE DEL DEPARTAMENTO DE SALUD Y

EL ÁREA MUNICIPAL DE LA I. MUNICIPAIIDAD DE Iá GRANJA"
por el plazo cle tres años, contados desde el mes de mayo del año
2022: atendido que superaá las 500 UTM.

Arñérico Vespucto m2. Lo Grmjo. Chle
Teléfono: (5ó2) 2550 3m . we/vr.mtogoñ¡l.cf
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Sr. Alcalde:
Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

Aprueba

ACUERDO N'179

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que el Concejo Municipal, en Sesión

Ordinaria Ne 36, verificada el día 15 de Diciembre de 2021, espresidida porel SeñorAlcalde DON

LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR con la asistencia de los/as Señores/as Concejales/as: DOÑASILVANA

POBLETE ROMERO; DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS;

DoN JoSÉ LUIS PAVEZ INoSTRoZA; DoÑA AIDA CHACÓN BARRAZA; DoN SERGIo URBINA NÚÑEZ;

DoN JosÉ LUls DÍAz DíAz y DoÑA KARLA AcElruNo sALDlAs, y que el concejo Municipal, por

unanimidad de los integrantes presentes, y con el voto favorable del Señor Alcalde, aprobaron el

Llamado a Licitación Pública y posterior suscripción de contrato por el SERVICIO DE ARRIENDO

SOFTWARE PARA EL REGISTRO DE ASISTENCIA DE TODO EL PERSONAL DEPENDIENTE DEL

DEPARTAMENTO DE SALUD DE LA I. MUNICIPALIDAD DE LA GRANJA,,, poT eI plazo de 3 años a

contar del 01 de mayo de 2022,lo que supera el presente periodo alcaldicio.

Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 65e letra J) de la Ley Ne 18.695, atendido

a que el monto del contrato excederá las 500 UTM:

9.- Aprobación del Concejo Municipal, por el llamado a L¡citación Pública y posterior

suscripción de contrato para la "Adquisición de camionetas de seguridad 4X2, más

equipamiento respectivo (balizas, sirenas, parlantes, cámaras y gráfica institucional)".Se

hace presente que dicha compra ya fue aprobada por el Concejo Municipal, en

modalidad convenio marco, según da cuenta el Acuerdo Ne 78-2021, sin embargo, no

fue posible concretar la adquisición en la precitada modalidad. Lo anterior, conforme a

Américo\iesprrcio m2, Lq Gronjo. Chfe
felélono: (fó2) 2550 sru . wwvr.mlogtonio.cl

ArcArDE/CONCEJAL(A) VOTACION

Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Aida Chacón Barraza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba
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lo dispuesto en el artículo 65e letra J) de la Ley Ne 18.695, atendido a que el monto del

contrato excederá las 50O UTM

Expone: Angelo Venegas H. - Encargado de Planificación de DIDECO

LA

ANJA
Vida buena

DIDECO

PREVENCION
COMUNITARIA

Arné¡ico Vesprcio ú2. Lo G,oñjo, Chüe

feléforlo: (á44 2m 3m . www.mlogronJo.cl
. 23 141

Sr. Angelo Venegas:

Presenta la propuesta para el llamado a Lic¡tación Pública y posterior suscripción de contrato para

la "Adquisición de camionetas de seguridad 4X2, más equipamiento respectivo (balizas, sirenas,

parlantes, cámaras y gráfica institucional)", según indica:



LA

RANJA

v¡da buena

v^
lGnar.¡¡e
Vida buena

Vida buena

Llamado a Licitación Pública y poster¡or
suscr¡pc¡ón del contrato, para !a
"Adquisición de camionetas de
seguridad 4x2, más equipamiento
respectivo (balizas, sirenas, parlantes,
cámaras y gráfica institucional).

v,^
lGre¡¡¡e

Previamente , el concejo municipal
había aprobado la compra por la
modalidad convenio marco, sin
embargo, no se pudo efectuar la
adquisición de tales bienes muebtes en
dicha modalidad

24 11Arñérico \iésBrio ú2, Lo Gronjo. Chte
lelélono: (5+2) 2560 37ü) . www.mlogronio.cl
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Presupuesto Subsecretaria de Prevención del Delito

v^
lGnt'¡¡e

v.^
lGnn

vr¿' buen¡ proyecto
"Servicio Móvil para la Prevención en

Seguridad Pública Para la comuna de La
G at'

DESCRIPCION

El proyecto tiene como flnalldad potenciar la seguridad de la
comuna de La Granja a través de rondas preventlva por medlo de
equipos munlc¡pales (camlonetas) en sectores vulnerables y de meyor
riesgo, para que la población tenga una sensaclón de mayor segur¡dad
Para lograrlo es necesario potenciar el equipo de camlonetas
incorporando más móviles a ¡as ya existentes, logrando así un mejor
patrullaje preventlvo.

ranJ

NJA
Vida buen¡

Aporte illnlsterlo
s35 000 000

Descrlpclón

Cons¡dera la adquisición de
camlonetas 4x2 más su
equ¡pamiento respectivo:

Bal¡zas
Sirenas y parlantes
Cámaras
Grafica lnstitucional

Ariérico \bsprrcro @2. Lo GlonJo. Ch¡le

Teélom: (562) 2550 37m . wvi/w'mlogEñ jo.cl
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ítem Presupuestarlo

Adquisic¡ón de
vehfculos motorizados
y/o equ¡pam¡ento
asociado
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v,.
lGnn¡¡¡e
Vida br¡€na

Vida bu€na
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Vida buena
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Sr. Alcalde:
Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

Doña Aida Chacón Barraza

ACUERDO N'18O

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que el Concejo Municipal, en Ses¡ón

Ordinaria Ns 36, verificada el día 15 de Diciembre de 2021, es presidida porel SeñorAlcalde DON

LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR con la asistencia de los/as Señores/as Concejales/as: DOÑA SILVANA

POBLETE ROMERO; DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS;

DoN JoSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACÓN BARRAZA; DON SERGIo URBINA NÚÑEz;

DoN JoSÉ LUIS DíAz DÍAz y DoÑA KARLA ACEITUNo SALDIAS, y que el Concejo Municipal, por

unanimidad de los integrantes presentes, y con el voto favorable del Señor Alcalde, aprobaron el

llamado a L¡citación Pública y posterior suscripción de contrato para la "Adquisición de

camionetas de seguridad 4X2, más equ¡pam¡ento respect¡vo (balizas, sirenas, parlantes, cámaras

y gráfica inst¡tuc¡onal)".

Lo anter¡or, conforme a lo dispuesto en elartículo 65e letra J) de la Ley Ne 18.695, atendido

a que el monto del contrato excederá las 500 UTM.

10.- Aprobación del Concejo Municipal del Programa de Mejoramiento de la Gestión

Municipal (PMG) año 2022. Lo anterior, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 6e de la

ley Ne 19.803.

Expone: Manuel Bravo M. -Presidente Asociación de Funcionarios Municipales

ALCATDE/CONCEJAT(A} voTActoN
Don Luis Felipe Delpin Aguilar

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya lAprueba
Doña Bernardita Agu¡rre Cabezas Aprueba

Don losé Luis Pavez lnostroza Aprueba

Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Aprueba

Doña Karla Aceituno Sald ías Aprueba

Añérico\¡espr¡cio m, [o Gtqnjo. Chie
Iel4lo.lo: (5+2) 2550 37ú . www.mlogrcnio.cl
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Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz
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Sr. Manuel Bravo:

El Presidente Asociación de Funcionar¡os Municipales, realiza la presentación del Programa de

Mejoram¡ento de la Gestión Municipal (pMG) año 2022, según el siguiente detalle:

PROGRAMA DE MEJORAMI ENTO
DE LA GESTÓN MUNICIPAL

Periodo 2022
Comité Técnico Municipal

Asignación de Mejoram¡ento de la Gestión
Municipal
. Por otorgarse a los funcionarios municipales, dándose cumplimiento a

las disposiciones permanentes de las Leyes Ne19.803 y Ne20.198.
. La asignación estará compuesta por tres componentes: institucional,

colectivo y base.

. La asignación debe ser pagada en cuatro cuotas los meses de mayo,
julio, octubre y diciembre, con los montos acumulados de los meses
que preceden a cada cuota.

Arnéflco Vesp.rcio @. Lo GtEnjo. Chile

I6lébrlo: (562) 2550 3m . www.mlogrm,o.d
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1. lncentivo a la Gestión lnstitucional
. Se concederá en función del cumplimiento de los objetivos de gestión

institucional determinados para el año respectivo del programa de
mejoramiento de la gestión municipal. Este documento debe
considerarse como parte integraldel Plan de Acción Municipal.

2. lncentivo a la Gestión Colectivo
. Vinculado al cumplimiento de metas por dirección, departamento o

unidad municipal

3. lncentivo Base

lntegrantes del Comité Técnico

Repr.sentintes del Sr. Ak ldc i nlpf.rqrEÍlt d€ f¡ Asod.drh d! F.¡¡¡do.r..h6

s€bastián gelmar Fuentes

Valeska Morales F¡guero¿

ósc¡r Peyrin f.orsen

Treicy 8á€z otá.ola

6q¡¿do ElarEo tobor

,uana Troncoso Lá8,os

Roberto Gorrzález tun¿

€duardo Corúero Cuadra

M¿uricio Gutiérrez Orellana

Marx¡el 8a¿!r0 Muño¡

De(reto Al(¿ldi(io N'2042 de 2021

A¡réricovespucro W. Lo Glqnto. Chile

Ieélorlo: (5ó2) 2550 3m . wvrw.mlogr('r¡r.cl
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Creación de los Objetivos del Programa

. Tanto el programa como sus objetivos están basados en el área global
de la "Planificación y Control de Gestión,' del municipio. Así, en su
conjunto, el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal
propuesto para el period o 2O22 está enfocado en el cumplimiento del
Plan de Acción Municipal, el cual fue elaborado por cada una de las
unidades municipales durante el año 2021. Con el mismo enfoque, las
d¡st¡ntas direcciones trabajarán en el reconocimiento y
esquematización de procesos operativos y/o de gestión en que
participan y que tienen una mayor relevancia.

Objetivos I nstituciona les

l. Royisar y corrog¡r el plan ds acc¡ón propussto por clda d¡rocción y sons¡b¡l¡z.ción por
drpaftantorfo

2. Pr6ontar astado de avanca da eiocución dsl plrn de acción propussto

3. Entregar ¡nformo f¡nal de gost¡ón del pl¿n ds acc¡ón con sus respoct¡vos ind¡cadores de
cumplim¡enlo

OBJETIVO INSTITUCIOI¡AL

Arñénco \bspr¡cb tD2, Lo GrÚ1,o. Chite

féléfoño: (5ó2) 2560 3ru . wwwrñlogroñ jo.ct
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Objetivos Colectivos

oBJEtwos EsftciH@soojErl\ro €oucf rvo

ldent¡ñc¿., diseñar y erquematizar 5 proceso§
op€ratir/o' o de 8€5tión rnunkipale! de !u direccirin

l. DeriSnacióo de r€preser¡tante de c¿d¿ direccióo
municipel p¿r¿ integrar la CoÍtisiór¡ de El¿bor¿cón de
Proceso, Munkipalet.

2. mect¿r al meno5 5 procesos operat¡vo! o de
gestión en que la dírec(ión part¡cipa.

l. Descritir y 
"squem¿tizar 

procesos de l¿ dirección,
5e8úo lo5 prrá.netro5 del forn¡ato elab¡ec¡do por l¿
Comi!¡óo de t¡abor¿ción de Proceso5 Mun¡cipales.

4. Emitir proceros a la Corniíón de Elaborx¡én de
Proce5os Munk¡p¡les.

Sr. Mauricio Reyes:

El Director de RRHH, presenta los objetivos institucionales y los Objetivos Colectivos del Programa

de Mejoramiento de la Gestión Municipal (PMG) año 2022, según indica:

OBJETIVO

INSTITUCIONAL
PRIORIDAD PONDERACION

UNIOAD

RESPONSABLE

INDICADOR

GENERAT

INDICADOR OE

CUMPTIMIENfO

1. REVISAR Y

CORREGIR EL

PLAN DE ACCIÓN

PROPUESTO POR

CADA DIRECCIÓN

Y SENSIBILIZACIÓN

POR

DEPARTAMENTO

ALTA 50%

TODAS LAS

DIRECCIONES Y

COORDINADO

POR

ADMINISTRADOR

MUNICIPAL

INFORME CON

PLAN DE ACCIÓN

PROPUESTO

CON LAS

ACTIVIDADES DE

srNsrerLrzAcrór,,¡

AL 30 ABRIL

2022

Cumplimiento al
15 de diciembre
2022:
90% o más

Cumplimiento al

31 de diciembre
2022.
75% o más

2, PRESENTAR

ESTADO DE

AVANCE DE

EJECUCIÓN DEL

PLAN DE ACCIÓN

PROPUESTO

MEDIA 30%

TODAS LAS

DIRECCIONES Y

COORDINADO

POR

ADMINISTRADOR

MUNICIPAL

INFORME DE

AVANCE DE

UECUCIÓN DEL

PLAN DE ACCIÓN

AL 30 DE

AGOSTO 2022

Cumplimiento al

15 de diciembre
2022:
90% o más

Cumplimiento al

31 de diciembre
2022:
75Yo o más

3. ENTREGAR

INFORME FINAL

DE GESTIÓN DEL

PLAN DE ACCIÓN

CON SUS

RESPECTIVOS

INDICADORES DE

CUMPLIMIENTO

BAJA 20%

TODAS LAs

DIRECCIONES Y

COORDINADO
POR

ADMINISTRADOR

MUNICIPAL

INFORME CON

INDICAOORES

POR LINEA DE

ACCIÓN Y

ACTIVIDADES AL

30 NOVIEMBRE

2022

Cumplimiento al
15 de diciembre
2022:
9O/o o más

32 r4rAménco\iespucio ú2, Lo Gronia Chile

felélono: (562) 2550 37m . www.mlogrq1io.cl

Cumplimiento al

31 de diciembre
2022:
75% o más
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OBJETIVO

coLEcTtvo
RESPONSABLE oBlETtvo EsPEclFrcos INDICADORES

IDENTIFICAR,

otseñan Y
ESQUEMATIZAR

5 PROCESOS

OPERAT'VOS O

DE cnsÍtóN
MUNICIPALES

DE SU

one,cctóx

AsEsoRlA
JURIDTcA

1. Des¡Bnac¡ón de representante de cada
dirección municipal para integrar la Comisión de
Elaboración de Procesos Municipales.

2. Detectar al menos 5 procesos operativos o de
gestión en que la dirección participa.

3. Descr¡bir y esquematizar procesos de la
dirección, según los parámetros del formato
establecido por la Comis¡ón de Elaboración de
Procesos Municipales.

4. Emitir procesos a la Comisión de Elaboración
de Procesos Municipales.

Cumpl¡m¡ento al
15 de diciembre
2022:.
gOYo o más

Cumplimiento al
31 de diciembre
2022:
75Yo o más

tDENTtFtCAR,

DISEÑAR Y

ESQUEMATIZAR

5 PROCESOS

OPERATIVOS O
DE GESTIÓN

MUNICIPALES

DE SU

DIRECCIÓN

DIRECCIóN DE

DESARROLTO

5()ctAt

1. DesiBnación de representante de cada

dirección municipal para integrar la Comisión de
Elaboración de Procesos Municipales.

4. Em¡tir procesos a la Com¡s¡ón de Elaboración
de Procesos Municipales.

Cumplimiento al

15 de diciembre
2022:
90% o más

Cumplimiento al

31 de diciembre
2022:
75Yo o más

IDENTIFICAR,

DISEÑAR Y

ESQUEMATIZAR

5 PROCESOS

OPERATIVOS O

DE GESTIÓN

MUNICIPALES

DE 5U
DIRECCIÓN

DIRECCIóN DE

OBRAS

MUNICIPAI.ES

1. Designación de representante de cada

dirección municipal para integrar la Comisión de
Elaboración de Procesos Municipales.

2. Detectar al menos 5 procesos operat¡vos o de
gestión en que la dirección participa.

3. Descr¡b¡r y esquematizar procesos de la
dirección, según los parámetros del formato
establecido por la Comisión de Elaboración de
Procesos Municipales.

4. Emit¡r procesos a la Comisión de Elaboración
de Procesos Municipales.

Cumplimiento al

15 de diciembre
2022:,

90% o más

Cumplimiento al

31 de diciembre
2022:
75% o más

IDENTIF'CAR,

DISEÑAR Y

ESQUEMATIAR
5 PROCESOS

OPERATIVOS O
DE oESTIÓN
MUNICIPALES

DE SU

DIRECCIÓN

DIRECCIóN DE

DESARROTTO

COMUNITARIO

1. Des¡gnación de representante de cada

di¡ección municipal para ¡ntegrar la Comisión de
Elaboración de Procesos Municipales.

2. Detectar al menos 5 procesos operativos o de
gestión en que la dirección participa.

3. Descr¡b¡r y esquematizar procesos de la
dirección, según los parámetros del formato
establec¡do por la Comisión de Elaboración de
Procesos Municipales.

Cumpl¡miento al
15 de diciembre
2022:
90% o más

Cumplimiento al

31 de diciembre
2027:
73Y. o más

Américo \¡gspLrcio 002. Lo Groñjo. Chib
Telé.lono: (5ó2) 2550 3700 . www.mlogrcnjo.cl
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2. Detectar al menos 5 procesos operativos o de
gestión en que la dirección part¡cipa.

3. Describ¡r y esquematizar procesos de la
dirección, según los parámetros del formato
establecido por la Comisión de Elaboración de
Procesos Municipales.
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4. Emitir procesos a la Comis¡ón de Elaboración
de Procesos Municipales.

IDENTIFICAR,

DISEÑAR Y

ESQUEMATIZAR

5 PROCESOS

OPERATIVOS O

DE GE'T,ÓN
MUNIC'PALE'
DE 5U
DIRECCIÓN

DrREccróN DE

MEDIO
AMBIENTE ASEO

Y ORNATO

1. Designación de representante de cada
dirección municipal para ¡ntegrár la Comisión de
Elaboración de Procesos Municipales-

2. Detectar al menos 5 procesos operativos o de
gest¡ón en que la dirección participa.

3. Describir y esquematizar procesos de la
dirección, según los parámetros del formato
establecido por la Comisión de Elaboración de
Procesos Municipales.

4. Emitir procesos a la Comisión de Elaboración
de Procesos Municipales.

Cumplimiento al
15 de diciembre
2072:
90% o más

IDENT'FICAR,
DISEÑAR Y

ESQUEMAT'ZAR

5 PROCESOS

oPERAftVOS O

DE GESTIÓN

MUNICIPALES

DE SU

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN DE

CONTROL

1. Designación de representante de cada
dirección municipal para ¡ntegrar la Comisión de
Elaboración de Procesos Municipales.

2. Detectar al menos 5 procesos operativos o de
gest¡ón en que la dirección participa.

3. Describir y esquematizar procesos de la
dirección, según los parámetros del formato
establecido por la Comisión de Elaboración de
Procesos Municipales.

4. Emitir procesos a la Com¡sión de Elaboración
de Procesos Municlpales.

Cumplim¡ento al

15 de d¡ciembre
2022:
90% o más

Cumplim¡ento al

31 de diciembre
2022:
75V. o más

IDENÍIFICAR,
DISEÑAR Y

ESQUEMAT'ZAR

5 PROCESo5

OPERATIVOS O
DE GESTIÓN

MUNICIPALES

DE SU

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN DE

TRANSITO Y

TRANSPORTE

PÚBUco

1. Designación de representante de cada
dirección municipal para integrar la Comis¡ón de
Elaboración de Procesos Municipales-

2. Detectar al menos 5 procesos operativos o de
gestión en que la dirección part¡cipa.

3. Describir y esquematizar procesos de la
dirección, según los parámetros delformato
establecido por la Comisión de Elaboración de
Procesos Mun¡cipales.

4. Emitir procesos a la Comisión de Elaboración
de Procesos Mun¡c¡pales.

Cumplimiento al

15 de diciembre
2022:
90% o más

Cumplim¡ento al
31 de diciembre
2022:
75% o más

Améñco \esp{rcio 82. Lo Gronjo. Chile

Ieríom: (562) 25$ 3ru . www.mlogronio.cl
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Cumplim¡ento al
31 de d¡ciembre
2027:
75% o más
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1. Des¡gnac¡ón de representante de cada
dirección municipal para integrar la Comisión de
Elaboración de Procesos Municipales.

2. Detectar ál menos 5 procesos operativos o de
gestión en que la dirección part¡cipa.

3. Descr¡bir y esquematizar procesos de la
dirección, según los parámetros del formato
establecido por la Comis¡ón de Elaboración de
Procesos Mun¡c¡pales.

4. Emitir procesos a la Comisión de Elaboración
de Procesos Munici ales

LA

'DENTIF'CAR,DISEÑAR Y

ESQUEMATIZAR

5 PROCESOS

OPERATIVOS O
DE GESTIÓN

MUN'CIPALES
DE SU
DIRECCIÓN

ADMINISTRACIÓN
MUNICIPAL

Arnérico\bsp\¡cio m2, Lq Glonp, Chil,e

leléfomi (5é2) 2550 3ru . www.m¡ogrútio.cl

Cumplimiento al
15 de diciembre
2422:.

90% o más

Cumplimiento al

31 de diciembre
2022:
75Yo o más

IDENTIFICAR,

DISEÑAR Y

ESQUEMATIZAR

5 PROCESOS

OPERATIVOS O

DE GESTIÓN

MUNICIPALES

DE SU

DIRECCIÓN

SECRETARfA

COMUNAT DE

PLANIFICACIÓN

1. Designación de representante de cada
dirección mun¡cipal para integrar la Comisión de
Elaboración de Procesos Mun¡cipales.

2. Detectar al menos 5 procesos operativos o de
gestión en que la dirección part¡c¡pa.

3. Describir y esquemat¡zar procesos de la
dirección, según los parámetros del formato
establecido por la Comisión de Elaboración de
Procesos Mun¡c¡pales.

4. Emit¡r procesos a la Comis¡ón de Elaboración
de Procesos Municipales.

Cumplimiento al
15 de diciembre
2027:
90% o más

Cumplimiento al
31de diciembre
2072:
75/o o más

SECRETARfA

MUNICIPAL
1. Designación de representante de cada

dirección municipal para integrar la Comisión de
Elaboración de Procesos Municipales.

2. Detectar al menos 5 procesos operat¡vos o de
gestión en que la dirección partic¡pa.

3. Describ¡r y esquematizar procesos de la
dirección, según los parámetros del formato
establec¡do por la Comisión de Elaborac¡ón de
Procesos Municipales.

4. Emitir procesos a la Comisión de Elaboración
de Procesos Municipales.

Cumpl¡m¡ento al

15 de diciembre
2022:
90% o más

Cumplimiento al

31 de diciembre
2072:
75% o más

IDENTIFICAR,

DISEÑAR Y

ESQUEMATIZAR

5 PROCESOS

OPERATIVOS O

DE GESTIÓN

MUNICIPALES

DE SU

DIRECCIÓN

1. Designación de representante de cada

dirección municipal para integrar la Comisión de

Elaboración de Procesos Municipales.

2. Detectar al menos 5 procesos operativos o de
gest¡ón en que la dirección participa.

3. Descr¡bir y esquematizar procesos de la
dirección, según los parámetros del formato
establecido por la Comisión de Elaboración de
Procesos Municipales.

4. Emitir procesos a la Comisión de Elaboración
de Procesos Municipales.

Cumplimiento al

15 de diciembre
2022:
9OYo o más

Cumplim¡ento al

31 de diciembre
zo27:
75Yo o más

IDENTIFICAR,

DISEÑAR Y

ESQUEMATIZAR

5 PROCESoS

OPERAT'VOS O

OE GE'ÍIÓN
MUNICIPALES

DE SU

DIRECCIÓN

IUZGADO DE

POLICIA LOCAT
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1. Designación de representante de cada
dirección mun¡c¡pal para ¡ntegrar la Comisión de
Elaboración de Procesos Mun¡c¡pales.

DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN
Y FINANZAS

5r. Alcalde:
Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla

2. Detectar al menos 5 procesos operativos o de
gestión en que la dirección participa.

3. Descr¡bir y esquematizar procesos de la
dirección, según los parámetros del formato
establec¡do por la Comisión de Elaboración de
Procesos Municipales.

4. Em¡tir procesos a la Comisión de Elaboración
de Procesos Mun¡ci ales

Aprueba

Cumplimiento al
15 de diciembre
2022:.

90% o más

Cumplimiento al

31 de diciembre
2022:
75Yo o más

IDENTIFICAR,

DISEÑAR Y

ESQUEMATIZAR

5 PROCES0S

OPERAT'VOS O

DE GESTIÓN

MUNICIPALES

DE SU

DIRECCIÓN

DIRECCIóN DE

RECURSOS

HUMANOS

1. Designación de representante de cada
dirección municipal para integrar la Comisión de
Elaboración de Procesos Municipales.

3. Describir y esquemat¡zar procesos de la

dirección, según los parámetros del formato
establecido por la Comisión de Elaboración de
Procesos Municipales.

4. Emitir procesos a la Comis¡ón de Elaborac¡ón
de Procesos Municipales.

Cumplim¡ento al

15 de diciembre
2022:
90% o más

Cumpl¡miento al

31 de diciembre
'>¡\'>'>.

75/o o más

1. Des¡gnac¡ón de representante de cada

dirección municipal para integrar la Comisión de
Elaboración de Procesos Municipales.

2. Detectar al menos 5 procesos operativos o de
gestión en que la dirección participa.

3. Describir y esquematizar procesos de la
dirección, según los parámetros del formato
establec¡do por la Comis¡ón de Elaboración de
Procesos Mun¡cipales.

4. Emit¡r procesos a la Comisión de Elaboración

de Procesos Municipales.

Cumplimiento al

15 de diciembre
2022:
9O%o o más

Cumplimiento al

31 de dic¡embre
zo22:
75Yo o más

IDENTIFICAR,

DISEÑAR Y

ESQUEMATIZAR

5 PROCE505

OPERAT'VO' O

DE 6ESTIÓN

MUNICIPALES

DE SU

D//RECCIÓN

DIRECCIÓN DE

OPERACIONES Y

sERVtCtOS

ArcArDE/CONCEJAL(A) VOTACION

Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero

Doña Bernardita Aguirre Cabezas

Aprueba

Aprueba

Don iosé Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Aida Chacón Barraza Aprueba

AriérÉo\iesp&io ú2. Lo Gl(rlio Ch¡le

Ielélono: (fó2) 2550 3m ' www.mlogtúi¡r.cl
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IDENTIFICAR,

DISEÑAR Y

ESQUEMAÍ'ZAR
5 PROCESOS

oPERA|IVOS 0
DE GESTIÓN

MUNICIPALES

DE SU
DIRECCIÓN

2. Detectar al menos 5 procesos operativos o de
gestión en que la dirección partic¡pa.

Don Crist¡a n Carmona Macaya
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El Secretario Municipal que suscribe, certifica que el Concejo Municipal, en Sesión

Ordinaria Ne 36, verificada el día 15 de Diciembre de2027, es presidida porel SeñorAlcalde DON

LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR con la asistencia de los/as Señores/as Concejales/as: DOñA SILVANA

POBLETE ROMERO; DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS;

DoN JoSÉ LUIS PAVEZ INoSTRozA; DoÑA AIDA CHACÓN BARRAZA; DoN SERGIo URBINA NÚÑEz;

DON JOSÉ LUls DiAz DiAz y DOÑA KARLA ACE|TUNO SALD|AS, y que et concejo Municipat, por

unanimidad de los integrantes presentes, y con el voto favorable del Señor Alcalde, aprobaron el

Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal (PMG) año 2022. Lo anterior, conforme a lo

dispuesto en el artículo 6e de la Ley Ns 19.803.

11.- lncidentes

Sr. Alcalde:

Solicita la autorización para incorporar a la Tabla el punto: Transacción en el juicio laboral por

Despido injustificado, Nulidad de la renunc¡a, Cobro de Prestaciones y pago de

indemnizaciones, por abandono de la obra de la Empresa Lima Spa, caratulado "Vargas con

Constructora Lima Spa" (Ley de Subcontratación), demandante 1 trabajador, causa RIT M-2531-

2021, sustanciado ante el 1s Juzgado taboral de Santiago, por la suma de S 750.0@.- to

anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 65'letra i) de la Ley N'18.695.

Sr. Alcalde:
Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

Aprueba

Arnérico \bspL¡cb (82, Lo Glonio. Chfe

fe{élorloi (5é2) 2550 37m . www.mlogE¡io.cl

Aprueba

Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba

ArcArDE/CONCEJAT(A) VOTACION

Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristia n Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Aida Chacón Barraza

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba
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Don Sergio Urbina Núñez

Don José Luis Díaz Díaz
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Sr. Alcalde:

Solicita la Aprobación del Concejo Municipal respecto de la Transacción en el juicio laboral por

Despido injustificado, Nulidad de la renuncia, Cobro de prestaciones y pago de

indemnizaciones, por abandono de la obra de la Empresa Lima spa, caratulado 'vargas con

Constructora Lima Spa" (tey de Subcontratación), demandante 1 trabajador, causa RIT M-2S31-

2021, sustanc¡ado ante el 1e Juzgado laboral de Santiago, por la suma de $ 75O.OOO.- to

anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 65" letra i) de la tey N. 18.695.

Sr. Alcalde:
Somete a votación el punto de tabla

Votac¡ón del punto de tabla:

VOTACION

ACUERDO N'182

El Secretario Municipal que suscribe, cert¡fica que el Concejo Municipal, en Sesión

Ordinaria Ns 36, verificada el día 15 de Diciembre de 2O2L, es presidida porel SeñorAlcalde DON

LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR con la asistencia de los/as Señores/as Concejales/as: DOÑA SILVANA

POBLETE ROMERO; DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS;

DoN JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DoÑA AIDA cHAcÓN BARRAZA; DoN SERGIo URBINA NÚÑEz;

DoN JoSÉ LUIS DÍAz DfAz y DoÑA KARLA ACEITUNo SALDTAS, y que el Concejo Municipal, por

unanimidad de los íntegrantes presentes, y con el voto favorable del Señor Alcalde, aprobaron la

Transacción en el juicio laboral por Despido injustificado, Nulidad de la renuncia, Cobro de

Prestaciones y pago de indemn izaciones, por abandono de la obra de la Empresa Lima Spa,

caratulado "Vargas con Constructora Lima Spa" (Ley de Su bcontratación), demandante 1

trabajador, causa RIT M-2531-2021, sustanciado ante el 1e Juzgado Laboral de Santiago, por la

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba

ArcArDE/CONCEJAL(A)

Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Don losé Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Aida Chacón Ba rraza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba

Añérico \bsBrcio @. Lo Gronjo. Chile

Telé{rno: (542) 2560 3m . www.m¡ogrrr¡r.cl
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suma de S 750.000.- Lo anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 65' letra i) de la Ley N'

18.695.

Conceiala Srta. Bernardita Asuirre:

lnforma que el Equipo de Representantes de Chile en el Sudamericano de King Boxing,

obtuvo medallas y solicita un reconocimiento por su esfuerzo.

Sr. Alcalde:

Solicita coordinar una visita a una Sesión del Concejo Municípal, para entregarles un

r¡

reconocimiento-

Conceiala Sra. Aída Chacón:

lnforma de la preocupación de los/as vecinos/as por fiestas y cierre de pasajes, a dos

cuadras de la 13' Comisaría de Carabineros de Chile.

En relación al incendio ocurrido en la población Yungay, consulta cuáles son los plazos

para ayudar a los/as vecinos/as.

Agradece que el municipio dispusiera transporte municipal para las elecciones y solicita

mayor difusión de la medída.

Sr. Alcalde:

a

En relación al cierre de calles, señala que se va a tratar el tema con el Mayor de

Carabineros, a cargo de la 13" Comisaría ya indicada.

En relación al incendio que afectó a vecinos/as de la población Yungay, señala que debe

exist¡r un informe pero que, no obstante, ya decretó emergencia comunal, y dispuso de

var¡as acciones concretas.

lndica que se está haciendo difusión del transporte municipal para las elecciones

Sra. Directora de Operaciones y Servicios:

o lnforma que 3 empresas ya vis¡taron el sector Yungay, y que presentaron sus cotizac¡ones

el pasado viernes 10 de diciembre de 2O2!.

Conceial Sr. Sergio Urbina:

lnforma que una vecina le señaló que en un encuentro deportivo en el estadio san

Gregorio se lanzaron fuegos artificiales, y solic¡ta mayor fiscalización.

Amáico \bsprcio ú2. Lo Gtqñ¡r, Chié
Teélo.ro: (5+2) 2550 3m . www.rñtogrúlio.ct
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Denuncia que una vecina fue encerrada en el cEsFAM y que se pudieron constatar

lesiones.

Sr. Alcalde

lnforma que ya se contactó con el cónyuge de la vecina afectada en el GESFAM y le pidió

que efectuara la denuncia formal, agregando que va a disponer un proceso disciplinario

para establecer las responsabilidades administrativas.

Conce¡a I Sr. José Luis Pavez:

lnforma que el comité de Vivienda lrma Macaya, agradece a todos/as por la subvención

que obtuvo, en especial al Concejo Municipal que aprobó un aporte.

lndica que exísten tres casos de desvínculación del Municipio, en los cuales no ex¡ste

mot¡vos para no renovar, el de la Sra. Leslie Zarate, la Sra. Daniela Mauro y el Sr. Sebastian

Lorca, agregando que hizo las averiguaciones y que eso no corresponde

Sr. Alcalde

o Señala que el Sr. Lorca renunció y que la Sra. Mauro no se presentó.

Conceiala Sra. Silva na Poblete:

Señala que están ab¡ertas las inscripciones para la Escuela de Verano año ZO22 de la

Asociación Chilena de Municipalidades.

Plantea tener presente la Asignación adicional que corresponde a los/as Sres./as.

Concejales/as.

Sr. Alcalde:

o Solicita a quienes deseen particípar de la Escuela de Verano año 2O22 de la Asociación

Chilena de Municipalidades, coordinarse con el Sr. Secretario Municipal. Agrega que en

estas escuelas el municipio paga la inscripción, los pasajes aéreos y otorga viático.

No habiendo más incidentes, el Sr. Alcalde cierra la Sesión las 14:55 horas.

40 4lArnérico \éspuco ú2. to Groñjo. Chüe

felé{,ono: (aó4 2550 3m . Yir,/w.mlogroñ jo.cl
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CERTIFICACION DE ACTA SESION ORDINARTA N9 35

El secretario Municipal que suscribe, certifica en su calidad de M¡n¡stro de Fe, que la presente

acta, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 84 de de la Ley Ne 19.695 orgánica

Constituc¡onal de M unicipalidades, corresponde a los puntos tratados en Sesión Ordinaria Ne 36

de fecha 15 de Diciembre de 2021, efectuada de manera presencial, presidida por el Señor Alcalde

Don Luis Felipe Delpin Aguilar, y que, en su oportunidad, será sometida a la aprobación del

Concejo Municipal.

UI iNl[tA

SECR MUNICI AL

LAQ/rgM

SECREÍARIO
UUNICIPAL

AN

o(,
=)

Arñérico \bspucro ú2, Lo Glonjo. Chie
Ieéfoño: (5ó2) 2560 3ru . $rw.mlogmnjo.cl
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